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La Agencia de la Calidad ha enviado al Consejo Nacional 

de Educación la metodología de ordenación de colegios, que 

se realizará en conformidad a Indicadores según la ley de 

Acreditación de la Calidad de la Educación. Entre los Indicado-

res elegidos, los Estándares de Aprendizaje tendrán un 67% 

de ponderación, mínimo establecido por la Ley SNAC y me-

didos a través del SIMCE, mientras que el porcentaje restante 

(33%) se debe distribuir entre otros Indicadores de Calidad.

Luego de aprobada esta metodología de ordenación de 

los establecimientos por el Consejo Nacional de Educación 

CNED, se dará inicio al proceso de evaluación de la calidad 

de los colegios del país, el cual puede concluir con la inter-

vención o su cierre, en el caso que permanezca más de tres 

veces en la categoría de insuficiente. De esta forma, los le-

gisladores han puesto fin definitivamente al gran e irreso-

luto problema de la calidad de la educación en Chile —que 

no lograron ni la reforma educativa ni todas las iniciativas le-

gales posteriores que los gobiernos han llevado adelante—, 

depositando toda la responsabilidad de su logro en los co-

legios, exclusivamente. La escuela surge así como una gran 

cabeza de turco a quien culpar y sancionar por la mala cali-

dad de la educación en nuestro país, y liberar de responsa-

bilidades a muchas otras instituciones comprometidas con 

este fracaso. Poco importa si la calidad de los docentes que 

preparan las instituciones de educación superior es insufi-

ciente. Da lo mismo si el perfeccionamiento que entregan 

los organismos dedicados a esta tarea es de buena calidad. 

Las políticas educativas cargadas de controles, vigilancias y 

sanciones para las escuelas, directores y profesores, no influ-

yen en la calidad. Al parecer, el insuficiente financiamiento 

de las escuelas subvencionadas es completamente irrele-

vante y no tiene mayor impacto en la calidad. Es normal aho-

ra que los profesores estén sometidos a un trabajo forzado 

saturado de responsabilidades y obligaciones, donde algu-

nas no son ni siquiera pedagógicas. No importa para nada 

si el Director de un colegio pasa más tiempo en la Dirección 

Provincial o en los tribunales de justicia solucionando pro-

blemas burocráticos o legales que liderando los procesos 

educativos de su escuela. 

La Agencia de la Calidad es la institución que tiene la 

misión de exigir que los colegios entreguen la calidad de la 

educación que el país espera —a como dé lugar—, aunque 

las condiciones para lograrlo sean completamente adver-

sas y las exigencias completamente desmedidas.

Con esta metodología de ordenación de los cole-

gios y las sanciones asociadas, los legisladores final-

mente han logrado encapsular la calidad al interior de 

los colegios, y el resto de los organismos que están di-

rectamente comprometidos, también se mantendrán 

incólumes, sin cuestionamientos de ninguna especie 

y continuarán realizando sus funciones o entregando 

sus servicios, que en muchas ocasiones son deficien-

tes o dificultan la labor docente, como resultan ser las 

planificaciones clase a clase y la elaboración del porta-

folio para la evaluación docente. El contexto donde se 

desempeñan los colegios no tendría importancia; los 

insumos que reciben las escuelas serían suficientes; la 

pérdida de autonomía docente debido a las excesivas 

reglamentaciones sería adecuado; las exigencias des-

medidas a las escuela y profesores serían razonables 

y fuera de toda duda; el escaso financiamiento que 

reciben las escuelas ya no es problema; el trabajo des-

bordado al cual están sometidos los profesores y direc-

tores no ameritan rectificaciones ni cuestionamiento; 

las políticas educacionales serían todas de calidad y no 

necesitan evaluaciones ni mejoramientos. Da lo mismo 

atender jóvenes provenientes de una alta procedencia 

sociocultural que niños deprivados socialmente. Solo la 

escuela —con sus escasos recursos logísticos y despro-

tegida legalmente—, resolverá todos estos problemas 

y será la responsable de los resultados, y consecuente-

mente castigada o cerrada si estos resultados no son 

los esperados. Nadie más.

Esta metodología de ordenamiento de los colegios 

para su evaluación, es otra de las medidas tendiente 

a remendar la calidad de la educación actualmente 

vigente. La mala calidad de la educación en nuestro 

país no es el resultado solo de una mala escuela o de 

malos profesores. Ni siquiera es de un sector. Es el re-

sultado del sistema educacional chileno en su conjun-

to, que se ha creado a través de décadas de políticas 

educacionales fracasadas. Los responsables son todos 

aquellos estamentos y organismos que de una mane-

ra u otra son parte de este sistema educacional, y no 

solo la escuela. Todos quienes participan de este sistema 

educacional están involucrados. Así es como no pueden 

soslayar sus responsabilidades las casas de educación 

superior, donde están sobradamente demostrado los 

déficit que presentan en la formación de los profesores 
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que preparan y que ofrecen a los colegios; al respecto, la 

prueba Inicia entrega resultados verdaderamente preo-

cupantes. El sistema de supervisión que realiza el Minis-

terio de Educación, la Superintendencia y la Agencia de 

la Calidad, también están implicados en todo esto, son 

parte de ello, y su labor no puede acotarse y reducirse a 

un simple control y luego sancionar las faltas. Los siste-

mas de supervisión de los países con la mejor educación 

del mundo están involucrados y comprometidos en los 

resultados obtenidos. El perfeccionamiento entregado 

por los organismos de capacitación durante más de 20 

años, también tienen responsabilidades en la calidad de 

la educación, y no pueden excusarse con que los profe-

sores “no aplican” sus recomendaciones, porque son de-

masiado los casos donde no hay nada que aplicar.  

Se repite el viejo, simplista y superado modelo 

pedagógico donde el profesor es la variable indepen-

diente y el rendimiento del alumno es la variable de-

pendiente. Solo que hoy se ha cambiado al profesor 

por la escuela. Es fácil predecir que son las escuelas 

que atienden a los niños más vulnerables quienes en-

frentarán el escenario más complejo y serán quienes 

soportarán de manera preferente las sanciones y el cie-

rre final, porque tienen la tarea más difícil y las condi-

ciones más desfavorables. De cumplirse estrictamente 

la ley, sin mediaciones ni contemplaciones —tal como 

ha operado la Superintendencia hasta el momento—, 

pero sin distinguir entre escuelas municipales y parti-

culares, no habrá el número suficiente de escuelas para 

atender a los niños más pobres. Sin embargo, ninguna 

universidad, instituto de educación superior, centro de 

formación técnica, ATE, OTEC, CNED, Ministerio de Edu-

cación o Comisión de Educación del Parlamento, serán 

cerrados… ¡Solo las escuelas!

Hno. Jesús Triguero Juanes.

Presidente Nacional de FIDE.

editoriAL




